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l. OBIJETIVO
Establecer las actividades necesarias para regular las nominaciones y elecciones trianuales de los
integrantes temporales del Comité de Etica, Integridad y Prevencién de Conflictos de Interés
(CEIPCI), asi como de dar a conocer los requisitos que requiere el servidor publico para poder
contender a un puesto dentro del comité, con la finalidad de instalar el nuevo comité con los
integrantes electos.

Il. ALCANCE
Aplica al personal que labora en el Departamento de Gestién de Informacién, Capacitacion y Etica
de la Subdireccion de Organizacién y Administracion del Personal de la Direccién de
Administracién y Finanzas perteneciente a la Secretaria de Educacion.

1. : FUNDAMENTO LEGAL
Ambito Federal
Articulo 6, apartado A, Fraccidn I; de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Ambito Estatal

Constitucion Politica del Estado de Yucatan.

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatan.

Cdédigo de la Administracién Publica de Yucatan.

Reglamento del Cédigo de la Administracién Publica de Yucatan.

Acuerdo SCG 4/2019 por el cual se expide el Cédigo de Etica de los Servidores Publicos del
Gobierno del Estado de Yucatan

Acuerdo SCG 6/2019 por el que se expiden los Lineamientos para regular la Integracion,
organizacion y funcionamiento de los comités de ética, integridad y prevencién de conflictos de
interés de las dependencias y entidades de la Administracién Publica Estatal.

Acuerdo SGC 20/2021 por el que se modifica el Acuerdo SCG 6/2019 por el que se expiden los
Lineamientos para regular la Integracién, organizacion y funcionamiento de los comités de ética,
integridad y prevencion de conflictos de interés de las dependencias y entidades de la
Administracién Publica Estatal.

IV. DEFINICIONES : e
Comité: El Comité de Etica, Integridad y Prevencién de Conflictos de interés, 6érgano -]
democraticamente integrado que tiene a su cargo el fomento, prevencién y la observancia de la
ética e integridad en el ambito publico educativo de la Secretaria de Educacion.

Jefe de Departamento de Gestién de Informacién, Capacitacién y Etica : Servidor Publico que

apoya en las actividades del comité. :
Dependencia: Secretaria de Educacién. Qx
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Equidad: Principio relacionado con la idea de igualdad sustantiva que debe prevalecer a favor de
cualquier persona.

Honorifico: Los cargos de los integrantes del comité son de caracter honorifico, por lo tanto,
quienes lo ocupen no devengan retribucion alguna por su desempeno.

Nivel Jerdrquico: Subsecretarios, Subdirectores, Directores Generales, Directores de area,
Coordinadores Generales, Jefes de Departamento.

Nominacion: Es aquella por la que la dependencia de Educacién con base en la relaciéon de
servidores publicos que por cada nivel jerdrquico satisfagan las condiciones y requisitos de
elegibilidad, procederan a realizar el nombramiento de sus candidatos.

Organos Administrativos Desconcentrados: El Centro de Evaluacién Educativa del Estado de
Yucatan y la Casa de la Historia de la Educacién de Yucatan.

Presidente del comité: Director de Administracion y Finanzas designado por el titular de la
dependencia.

Secretaria: La Secretaria de la Contraloria General del Gobierno del Estado de Yucatan.
Secretario Técnico: Director Juridico, designado por el titular de la dependencia.
Servidores Publicos adscritos: Personal que labora en la dependencia.

Servidores Publicos: Aquellas personas que desempefian un empleo, cargo o comisién en los entes
de naturaleza publica, conforme a lo dispuesto en el articulo 108 de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos y el articulo 97 de la Constitucién Politica del Estado de Yucatan.

V. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO
Jefe de Departamento de Gestién de Informacién, Capacitacién y Etica

1. Propone al Presidente y Secretario Técnico, mediante sesién de Comité, considerando el
Programa Anual de Trabajo aprobado en sesién en el mes de enero, el periodo de campafia
de difusién dirigido a todo el personal de la dependencia, que quiera ser participante en la
contienda para ser integrante temporal del comité.

2. ¢Los periodos propuestos son aprobados?
e Si: Contintia en la actividad 3. : \&
e No: Regresa a la actividad 1. ¥

3. Organiza la campana de difusién en el periodo autorizado, y previo al inicio del proceso de
votacién de las etapas de nominacién y eleccién de los candidatos para integrantes
temporales del comité, a través de medios oficiales, carteles, tripticos.

4. Propone al Presidente y Secretario Técnico las fechas probables para dar inicio a las etapas y
de nominacion y eleccién de los integrantes temporales del comité, que podra durar hasta (D(\
cinco dias habiles por cada etapa, mismos que deberan realizarse en el ultimo bimestre del
ejercicio fiscal correspondiente, previo a la conclusién del periodo por el cual fueron elegidos.
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5. ¢lLas fechas propuestas son aprobados?

e Si: Continta en la actividad 6.
e No: Regresa a la actividad 4.

6. Solicita al Jefe de Departamento de Recursos Humanos la base de datos con informacion de
los servidores publicos adscritos a la dependencia, de los niveles jerarquicos establecidos en
los Lineamientos, para ser candidatos para las etapas de nominacién y eleccién de los
integrantes temporales del comité.

7. Verifica en la base de datos que le fue entregada por el Jefe del Departamento de Recursos
Humanos, que los servidores publicos que deseen ser integrantes temporales del comité
cumplan con una antigliedad minima de 1 afo en la dependencia, ser conocidos por su
honradez, vocacién de servicio, integridad, responsabilidad, confiabilidad, juicio formado,
colaboracién, trabajo en equipo y compromiso.

Secretario Técnico del Comité

Etapa de Nominacion.

8. Convoca a los votantes a través de oficios o medios oficiales donde se les informa fecha, hora
y lugar para realizar las votaciones de la etapa de nominacién de los integrantes temporales
del comité.

Jefe del Departamento de Gestién de Informacién, Capacitacién y Etica

9. Da seguimiento con el Secretario Técnico del Comité, al proceso de la votacién, misma que
se llevard a cabo de manera secreta, a través de medios electrénicos que deberan estar
foliados.

10. Gestiona por los medios de comunicaciéon autorizados con el Coordinador General de
Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones el mecanismo para el proceso de votacién
en las etapas de nominacién y eleccién, y para el apoyo de las herramientas tecnolégicas
necesarias para la realizacién de las votaciones.

11. Verifica que se realice la votacién con la lista de asistencia, y los reportes de votacién.

Secretario Técnico del Comité

12. Revisa el conteo automatico de los nominados los cuales se podrén elegir hasta 3 candidatos
por cada nivel jerarquico para integrar el comité.

Jefe del Departamento de Gestién de Informacién, Capacitacién y Etica
Secretario Técnico del Comité

13. Determina de acuerdo con el nimero de votos y con los requisitos de seleccién, los

servidores publicos que resultaron candidatos para la eleccion de los integrantes temporales

del comité.
14. Da a conocer a todos los que laboran en la dependencia, a través del mecanismo de
comunicacién interna, quienes son los candidatos. e
Etapa de Eleccién. <\>\

15. Convoca, a través de oficios o medios oficiales donde se informa de fecha, horario y lugar, al
personal de la dependencia para que emitan su voto a favor de los candidatos de su
preferencia.

Presidente del Comité
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16. Resguarda la informacién en los medios electrénicos, hasta que llega el dia de la votacion
para la eleccién.
17. Establece y pone a disposicién los medios electrénicos para la votacién que sera igual de
manera secreta, el cual contendra hasta tres candidatos por cada nivel jerarquico.
18. Resguarda la informacién hasta concluir la etapa, que es, cuando todos han votado.
Secretario Técnico del Comité
19. Solicita al Presidente del Comité, una vez concluida la etapa de eleccién la informacion para
verificar los resultados.
20. Recibe del Presidente del Comité la informacién por medios oficiales o de manera impresa,
revisa e integra los resultados.
21. Presenta los resultados al Presidente del Comité para su conocimiento, aprobacién y
posterior difusion.
Presidente del Comité
22. Verifica los resultados de la votacién presentados por el Secretario Técnico del Comité,
procurando que haya equidad de género.
23. ;Aprueba los resultados presentados?
e Si: Continta en la actividad 24.
e No: Regresa en la actividad 20.
24. Notifica al Secretario Técnico que aprobd los resultados, para que este convoque a sesion.
Secretario Técnico del Comité
25. Convoca a sesién a través de los medios oficiales que se consideren pertinentes para la
difusién de los resultados de la eleccion.
Presidente del Comité
26. Notifica a los servidores publicos que fueron electos como integrantes propietarios
temporales, asi como a los que, por el nimero de votos obtenidos, fungiran como sus
suplentes, en un término de dos dias habiles siguientes a la celebracion de la sesion, y los
exhorta a estar pendientes de la fecha de instalacién del comité.
Jefe del Departamento de Gestion de Informacién, Capacitacion y Etica
27. Propone al Presidente y Secretario Técnico del Comité, la fecha de la instalacion del Comite.
28. ;Emitieron observaciones el Presidente y Secretano Técnico del comité de la fecha
propuesta?
e Si: Regresa en la actividad 27.
e No: Continta en la actividad 29.
Secretario Técnico del Comité _
29. Convoca a los ganadores electos como integrantes temporales del Comité, asi como al
personal designado por los Organos Administrativos Desconcentrados, para la instalacién del
comité en la fecha aprobada.

Presidente del Comité ®\
30. Preside la sesion y realiza la instalacion del comité. ‘
Nominacién y Eleccion en Votaciones Trianuales a los Integrantes Temporales del Comité de
Etica realizado. }\I

“L 3 informacién contenida en el presente documento es responsabilidad de la Dependencia/Entidad que lo genera.”
F-PL-EDN-05 ROO Pagina 5 de 7




PNy nENa FERTO MAYA

(‘i‘%’) YUCATAN

Vz;:} GOBIERNO DEL ESTADO | 2024 #2030

SECRETARIA DE EDUCACION
Direccién de Administracion y Finanzas

Subdireccién de Organizacién y Administracién de

Personal

Cadigo
PR-DAF-GIC-01 RO1

Fecha de emisién
15/04/2021

Fecha de actualizacion
28/05/2025

Procedimiento para Nominar y Elegir en Votaciones Trianuales a los Integrantes Temporales del Comité

de Etica

Jefe del Departamento de Gestion de Informacién, Capacitacion y Etica
31. Informa a la Secretaria, a través de la plataforma proporcionada por la misma, de la actividad
realizada referente a la instalacion del Comité.
32. Archiva de manera fisica o electrénica, el expediente mismo que debe contener proceso de
nominacion, resultados y acta de instalacién.

Fin del procedimiento.
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Comité de Etica.

a la Guia Técnica para Expedir el Manual de Procedimientos de las
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Yucatén

Actualizacién del nombre del documento: Antes Procedimiento
para Nominar y Elegir en Votaciones Bianuales a los Miembros del
Comité de Etica, ahora denominado Procedimiento para Nominar
y Elegir en Votaciones Trianuales a los Integrantes Temporales del

IX. FIRMA DE AUTORIZACION DEL DOCUMENTO

Autorizé

.l

\
C.P. DiaraGébrigla IVonne Kizama Martin
Directora inistracion y Finanzas

%
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9. Da seguimiento con el Secretario |

Témico del Comité, al proceso de la
votacién, misma que se llevara a cabo de

( ) manera secreta. |

1. Propone al Presidente y Secretario
Técnico, considerando el ProgramaAnualde
Trabajo, el period o de campana de difusién.

Programa Anual de Trabajo

A 4

10. Gestiona con el Coordinador Generalde
Tecnologias de la Informacion vy
Comunicadiones, el mecanismo para el
proceso de votacdon.

e de Departamento de Gest

nformacion. Capacitacidn

on

fica

2. ;Los periodos propuestos N 0—’@
fueron aprobados? 11. Verifica que se realice la votacion,
con la lista de asistencia y los reportes de
votadon.

Si
A 4

3. Organiza la campana de difusién en el
periodo autorizado, y previo al inido del

proceso de votacién de las etapas de
nominacién y eleccion. 12. Revisa el conteo automatico de los

nominados los cuales podran elegir hasta
3 candidatos por cada nivel jerarquico.

Secretario Técnico del Comité

4. Propone al Presidente y Secretario
técnico las fechas probables para dar
inicio a los procesos de las etapas de
nominacién y eleccién.

13. Determina de acuerdo con el nimero|
de votos y con los requisitos de
selecddn, los servidores publicos que |
resultaron candidatos para la eleccién.

_ Secretario Técnico del Comité

5. ;Las fechas propuestas
son aprobadas?

NO'P@ 14. Da a conocer a todos los que laboran

en la dependencia a través del |
mecanismo de comunicacién interna
quienes son los candidatos.

Si
A 4
6. Solicta la base de datos con

informacién de los servidores publicos
adscritos a b dependencia.

15. Convoca a través de oficios o medios
oficiales donde se les informa de fecha,
hora y lugar al personal de Ila
dependencia.

Secretario Téchico del Comité

7. Verifica en la base de datos, los
servidores publicos que deseen ser
integrantes temporales delcomité.

16. Resguarda la informacién en los
medios electrénicos, hasta que llega el
dia de la votadén para la eleccién

Jefede De!aartameﬂb de Gestion de

 Presidente del Comité
8. Convoca a los votantes a fravés de e
oficios o medios oficiales donde se les
informa fecha, hora y lugar para realizar
las votaciones.

e O
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25. Convoca a sesién a través de los
medios oficiales que se consideren 32. Archiva
pertinentes para la difusién de los electrénica.
resultados de la eleccién.

de manera fisica o

17. Establece y pone a disposicién los — - -
medios electrénicos para la votacién que Secretario Técnico del Comité:

serd igual de manera secreta.

. Presidente del Comité

26. Notifica a los servidores publicos que
fueron electos como integrantes
propietarios temporales.

18. Resguarda b informacién hasta
concluir la etapa, que es cuando todos
han votado.

. Presidentedel Comite

=0

27. Propone al Presidente y Secretario £
Técnico del Comité, la fecha de
instaladén del comité.

 Presidente del Comité

y

19. Solicita al Presidente del Comité una
vez conclida la etapa de eleccion, la
informacién para verificar los resultados.

Secretario Técnicadel Comité

28. ;Emitieron observaciones
el Presidente y secretario Témig

20. Recibe del Presidente del Comité la
informacién por medios oficiales o de
manera impresa, revisa e integra los
resultados.

No
A 4

29. Convoca a los ganadores electos
como integrantes temporales del Comité
asi como al personal designado.

21. Presenta los resultados al Presidente
del Comité para su conocimiento,
aprobaci6n y posterior difusién.

_ Secretario Técnico del Comi

30. Preside la sesién y realiza la

instaladén del Comité.

22. Verffica los resultados de la votacién
presentados por el Secretario Témicodel
Comité. Procurando que haya equidad de
género.

_ Presidentedel Comité

Nominadén y Eleccién En
Votaciones Trinanuales a los
Integrantes Temporales del Comité
de Etica realizado.

23 ;Aprueba los resultados
presentados?

A

31. Informaa la Secretarh, a través
de la plataforma. i

Si
A 4

24. Notifica al Secretario Técnico que
aprob6 los resultados, para que este
convoque a sesion.

. Presidente del Comité
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